Cómo es la OBSBA, como funciona, cuántos afiliados tiene
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La Obra social del personal de la ciudad de Buenos Aires es hoy noticia por la intervención que ha decidido el gobierno de Mauricio Macri y Gabriela Michetti. Esta obra social tiene antecedentes que valen la pena conocer y refrescar para aquellos que están entre los trabajadores de la planta permanente del gobierno porteño.

Esta obra social cambia de denominación por medio de una ley en el año 2000, reemplaza a otra con larga trayectoria y suma a en su haber un padrón de casi 400.000 afiliados.

Antecedentes

La Ley 472 de agosto de 2000 crea la OBSBA, reemplazando al IMOS. Los artículos 37 y 38 obligan a adherir al Sistema Integrado Nacional a partir de 2003, lo que significa la desregulación.

* Existen 350.000 afiliados de los cuales 121.000 son cautivos directos, 160.000 son familiares y 70.000 jubilados y pensionados.

* Los afiliados aportan el 6% cuando el resto de los trabajadores aporta el 3% para cubrir pasivos.

* OBSBA incumple sistemáticamente con los aportes que debe hacerle al GCBA por utilización de hospitales públicos.

* En 2001, a un año de sancionada la ley, el gobierno de Aníbal Ibarra intervino OBSBA con el objetivo de sanear las cuentas, reducir el pasivo y mejorar la atención de los afiliados, pero la intervención fue muy corta y no dio resultados.

* El 20 de septiembre de 2006 el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad falla en el caso ‘Corti Laura Fabiana c/OBSBA s/amparo’ intimando al GCBA a que adhiera al Sistema Integrado Nacional en un plazo de 30 días.

Vale la pena ampliar alguno de los puntos

La ley de obras sociales, los aportes que se estipulan, la participación del salario de los trabajadores en todas sus oficios y especialidades fijan un 3 por ciento del total del salario en blanco, en el caso de OBSBA esta cifra es exactamente el doble y las prestaciones son misérrimas.

Todas las obras sociales utilizan los hospitales públicos, tienen convenios de atención para los afiliados al sistema de obras sociales, esto implica que como cualquier prestador debe recibir de la obra social los aportes por dichas atenciones. La denuncia por parte del gobierno porteño, sostiene que esto no es así, que la obra social no realiza los aportes en tiempo y forma.

Los que deben recibir atención por parte de la obra social, según las cifras suministradas, son 350.000 afiliados entre titulares, familiares y pasivos. Una contradicción a poco de evaluar se verifica entre los 70.000 jubilados y pensionados. En este caso, si ellos han optado por el PAMI, Programa Atención Médico Integral, es dicha obra social quien atiende a los jubilados y pensionados, el descuento a los pasivos se realiza para esta obra social y la atención corre por cuenta de esta.

Si los pasivos del gobierno porteño, trabajadores de la ciudad optan por la obra social del personal del gobierno porteño, dicho descuento de la jubilación va a parar a la OBSBA, ergo, no se entiende porqué los activos deben pagar por los pasivos.
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